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Grupo 3.° Personal ae Movtmtento.-Estará Integrado por tres 
Subgrupos: 
Subgrupo A. Personal de Estaciones.-Con clnco clases: 

1.a Con cinco categorias: 
1. Inspector de Movimiento. 

n. Jefe de Estación. 
IIL. Factor de Circulación. 

Factor Encargado. 
IV. Factor. 
V. Aspirante a Factor. 

2.- Con dos categorias: 

1. Guardagujas. 
n. Mozo de Agujas. 

a.á Con dos categorias: 

l. Capataz de Maniobras. 
n. Enganchador. 

4,& Con una categoría: 

l. Capataz de Movimiento. 

l.- CQIl una categoria: . 

L Vigilante de Estación. 
SUbgrupo B. Personal de trenes, con do.s clases: 

1.. Con dos categorías: 

l. Jefe de Interventores en Ruta. 
ll. Interventores en Ruta. . 

~. Con tres categorías: 

l. Jefe de tren. 
n. Guardafreno-Distribuidor. 

IlI. Mozo de tren. 

Subgrupo C. Personal de Pequeño Material y Lamparería. 
Con cuatro categorías: 

1. Interventor del Pequeño Materíal. 
n . Vigilante del · Pequeño Material. 

III. Lamparero Encargado. 
IV. Lamparero. 

Grupo 4.° Personal de MátetiCtl Motor 'V Móvtl.-'-Estará inte
grado por dos Subgrupos: 

Subgrupo A. Tracción,.-Con cinco categorias: 

l. Jefe de Depósito. 
Ir. ~ubjefe de Depósito. 

III. Jefe de MaqUinistas. 
Jefe de Reserva de Máquinas. 

IV. Auxiliar de Depósito o de Reserva. 
Maquinista: de locomotora dI! vapor. eléctrica y de 

automotor. 
V. Fogonero. 

Ayudante de locomotora eléctrica o de automotor. 

( Conttn1Ulrá.) 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 1 de 1unio de 1962 por la que se concede bo
nificación aran.celaria a las borras y desftbrados produ
cidos en las islas Canarias a base de trapos,. desperdi- \ 
cios y artículos de desecho de origen extranJero. a su 
tmportacion en la Península e ,slas Baleares. 

Dustrisimo señor: 

. cEnrlch, S. A.», solicita de este Ministerio Que las borras y 
desfibrados producidos en su fábrica situada en La Majadilla, 
Las Palmas, · con trapos, desperdicios ·· y recortes, que en parte 
son de orígen extranjero. se admitan a su entrada en la I>en
insula con la máxima bonificación. arancelaria. 

B. O. delE.-Núni. 140 

Vistos el número tres, apartado CI del artículo sexto de la 
Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960; el apartado c) del caso 
segundo de la disposiCión sexta del vigente Arancel y el apar
tado segundo de la 'Orden conjunta de Hacienda y Comercio 
de 15 de marzo de 1954, en relación con lo dispuesto en el De
creto de 26 de febrero del mismo año, sobre régimen arance
lario de los productos de las islas Canarias a su entrada en la 
Península e islaS Baleares; 

Consider~ndo que en tanto no sea establecido el régimeb 
aranéelario de franquicia o bonificación a que se refiere el 
número tres, apartado Cl del artículo sexto de la Ley Arance
laria, continúan vigentes las normas de procedimiento Ilstableci
das en el apartado segundo de la Orden conjunta de Hacienda y 
de Comercio de 15 de marzo de 1954, para la concesión de los be- ' 
neficios' arancelarios de exención o bonificación, previstos en 
el apartado c) del caso segundo de la disposiCión sexta del Aran
cel, a favor de los productos Industrializados en -las Islas Cana
rias abase de primeras materias Que en su totalidad o en parte 
sean extranjeras; . 

Considerando que han sido cumplidas en la tramitación del 
expzdimte las visentes normas de procedimiento y que todos 
los informes emitidos han sido favorables a la concesión de la 
bonificación solicitada; 

ConSiderando que el régimen arancelario de exención de de
techos. establecido a la entrada en la Península e islas Baleares 
de las mercancias producidas ,en las islas Ca,narias, sin partici
paCión de materias primas extranjeras, induce a . señalar como 
fin de la bonificación cuando existe esa participación · extranjera, 
la de eximir del pago de derechos al · trabajo y demás element08 
nacionales Que han partiCipado en la producción; 

Considerando que la concurrencia normal en el mercado 
penínsular y balear . de la prodUCCión canaria solamente es po
sible en el caso de que los derechos arancelarios, percibidos a 
la entrada en la Península e islas Baleares, seari los mismos 
con que están gravados en · estos territorios las primeras ma· 
terias extranjeras utilizadas en la producción. 

Considerando · que, dada la naturaleza de las prímeras ma
terias. no es pOSible deternltnar con exactitud la proporCión en 
que pueden ser utilizadas en la fabricación las de origen nacio
nal y las de' origen extranjero, por lo que es conveniente, a los 
efectos .de la bonificación, considerarlas en su totalidad como 
originarias del extranjero. 

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa Di-
rección General, ha acordado lo sí2uie;nte: .. 

1.0 Las borras y desfibrados producidos en laS islas Cana
rías a base de trapos, desperdiCios y artículos de desechÓ que 
en sU totalidad o en parte sean extranjeros, go:¿arán a su en
trada en la Península e islas Baleares de una bonificaci6n · aran
celaria, cuya cuantía vendrá determinada para cada éxpedición, 
por la diferencia entre el importe de los derechos que según el 
Arancel de Aduanas graven las borras y desfibrados y el de los 
que correspondan a la totalidad de . las primeras ma.térll!.!i Uti. 
lizadas en su fabricación. 

Consecuentemente dichos productos satisfarán a su entrada 
en el teritorio peninsular y balear los derechos correspondientes 
a las materias primas utilizadas. 

2.° A los efectos de la bonificación, por cada 1.000 kilogra
mos de borras y desfibrados que se despachen de entra.da en la 
Península e islas Baleares se computarán 1.250 kilogramos de 
trapos, desperdicios y artículos de desecho. 

3.° La Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo es- _ 
tablecido . en el Arancel y otras dispOSiciones complementarias, 
adoptará las medid!).s que juzgue oportunas para garantizar la 
correcta liquidación de los derechos arancelarios Que correspon- · 
dan según lo dispuesto en la presente Orden. así como la forma 
en Que habrá .de justificarse el origen, canario de las borras y 
desfibrados que hayan de beneficiarse del régimen de bonifi .. 
cación que se establece. . 

/ 
Lo que comunico a V. l. para su conociinlento y efectos opor .. 

tunos. 
DIos guarde a V. l. muchos años. 
Mádrid, 1 de junio de 1962. 

lJLLAktTREs 

Ilmo. Sr. Director general de PallUca Arancelaria. 


